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(Bfiriní
de las Baleares

Se psabllea 198 Hurten JsieveB y Sábwdes
Se iHicribe ee la 1* Miwrieoiila aíeeio 4.
L01 aMsriptoxta tienen ¿eieeiio además de les niawroi oidinaiioi í los estraordi- 

urioi. excepte lea qxe contenga* las lisias electorales seetiGcadas q*e podrán adqxlrit 
con ix «5 por leo de rebaja sobra el precio de ventai

Fo? BMaripeió» al ace l'jo pera tu,—Por en námero analto e'ej,—Aaan> 
sioi púa eMcriptoroa, palabra o^l.—Id, púa los qea no lo son o'oi,

Nnm. 7109
Las leyes obligarán en la Penínsela! Islas adyacentis, Canariu y:^»8X»3« Atri- 

ea rajetoc á la legislación penínanlu, á loa veinte dias de la pro*nlgMÍón, si en ella 
*0 se dispenieia otra eoia. Se entiende hecha ce prowalgacióx el dia en qee imednu la 
inserción de la Ley an la CecsMi

Las leyes, órdenes y annncioa qne se Manden pnbUcu ea los <ío í .i t x *i s  Onciát u 
se han de ranitir ai Sobornador civil, y poi cayo condacto 10 pameán á los editores 
de los nancionados periódicos, (^, O. ¿ 6 XerU <U íltgY

eABTEjOFIOIAL
Presidencia del Oonseio de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D,a Victo
ria Eugenia, y 88, AA. RR. el Prín- 
c'pe de Aíturiae é Infantes D. Jaime, 
D,4Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
náau 6íd  novedad en tn . mportanie salud.

De igual beneñoío disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 22 y 23 de Julio) 

müTS™" 
&> । ----- - । ...va

Núm. 1708
<oroH>iemo Oí vil

OBRAS PUBLICAS
Ganeteras. — Expropiaciones. — De

biendo precederse a la aprobación de los 
terrenos que es necesario ocupar con lae 
obras del trozo 2,° de la carretera de ter
cer orden de Cata Sabina al faro de For- 
Btotera; he dispuesto después de cum
plir ios tramites prescritos por los artícu
los 21 y 22 del Reglamento de de 
^q io  1879, publicar a continuación la 
telamón de ios propietarios del término 
Muoicipal de Formentera, interesados en 
Ma expropiación, después de revisada 
P°t ¡a Alcaldía de dicho término, á ün de 

dichos propietarios puedan en ei 
Plazo de 20 días producir tas reclama- 
tiones que tengan por conveniente sobre 
lt necesidad de ¡a ocupación que se in
ania, a tenor de lo dispuesto en los arti- 
^os 23 y 24 del Reglamento citado.

Palma 19 de Julio de 1912.
El Gobernador,

- Agustín de la Serna

ilición nominal rectificada de ios pro
pietarios cuyas fincas han de ser expro
piadas para la construcción del Troio 
2.° de la carretera de 3,° órden de Cala 
Sabina al faro de Formeniera del ter
mino municipal de Formentera,

húmero de orden.—Nombre de los pro
pietarios.— Nombre de las fincas.— 
Glasé de las fincas.
1. Propietario Herederos de D. Jaime 

JuaD> vecino del Pilar, finca Can Capa- 
clase Tierra de secano y bosque.

2. Propietario D. Vicente Tnr Ferrer, 
Mno de id., tinca Can Vicente Carlos, 
*‘889 bosque.
> Propietario Herederos de D, Jaime 

vecino de id. finca Can Campaniix, 
^Be ídem.
p4. Propietario D, Juan Marqués y 
76U1, vecino de id., tinca Opu Butiga, 
c^8e ídem.

Propietario D. Vicente Torres y 
^oandeil, vecino de id., finca Can Vi

des Puig, clase Ídem.
Propietario D. Antonio Tnr y To- 

^Be, vecino de id., finca Can Tool d'en 
clase ídem.

7. Propietario D. Vicente Torrea y 
Escanden, vecino de id„ finca Can Vicen
te des Puig, clase ídem.

8. Propietario D. Rafael Juan y Ma- 
yane, vecino de id., finca Can Rafa J, 
clase ídem,

9, Propietario D. Miguel Esoandell y 
Ferrer, vecino de id., flaca Can Miqaei 
des Bosch., clase Ídem.

10. Propietario D. Vicente Mayaus y 
Guasp., vecino de id., finca Can Sala, 
ciase ídem.

11. Propietario D. Juan Cosía y Ea- 
candell, vecino de id., finca Can GalHem, 
clase idem.

12. Propietario D. Antonio Fernán ■ 
dez y Morante, vecino de Palma, finca 
Can Motante, ciase ídem.

13. Propietario D. José Fernández y 
Morante, vecino de Ibíza, finca Cao Mo
rante, clase idem.

14. Propietario D. Bartolomé Ferrer 
y Esoandell, vecino del Pilar, finca Can 
Chumen Rita, clase tierra de secano y 
boeqoe.

15. Propietario D. Bartolomé CaslaLó 
y Torres, vecino de id., finca Can Chu
men Farré, clase bosque.

16. Propietario D. Juan Oasielló y 
Torres, vecino de id., finca Can Juan 
Fané, ciase ídem, .

17. Propietario D. José Casteiió y 
Vertiera, vecino de id., finca Can Juan 
Farré, clase tierra de secano y bosque.

18. Propietario Herederos de D. Gui
llermo Mayans, vecino de id,, tinca Can 
Gmliamei, clase bosque.

19. Propietario Herederos de D. José 
Mayans, vecino de id., finca Can Chamen 
Gmllem, clase tierra ue secano.

20. Propietario D. José Roig y Cas- 
telió, vecino de id., finca Can Chumen 
Gmllem, clase id.

21. Propietario D. José Mayans Fe
rrer, vecino ae id., finca Can Chumen 
Gmhem, ciase id. id,

22. Propietario D. Rafael Juan y Ma< 
yaus, vecino de id,, finca Can Jaume d‘en 
Rafael, clase id. id.

23. Propietario D. Miguel Torres y 
Escandeli, vecino de id, finca Can Gui- 
Uemet, ciase id. id. ,

24. Propietario D. Antonio Tur y 
Escantieil, vecino de id., finca Can Gui- 
ilemet, ciase id. id.

25. Propietario D. Francisco Escan
den y Mayans, vecino de id,, Can Carlos, 
clase id, id,

26. Propietario D. José Tur y Ma
yans, vecino de id,, tinca Can Juan Car
los, clase id. id,

27. Propietario D. Juan Tur y Ma
yans, vecíno.de id,, tinca Can Juan Carlos 
ciase id. id.

28. Propietario D. Francisco Escau- 
áeil y Mayans, vecino de id,, finca Can 
Carlos, clase id. id.

29. Propietario D. José Riera y Es
canden, vecino de id., finca Can Carlos, 
clase id. id.

3U. Propietario D.a María Costa y 
Mayans» vecino de id., finca Can Pep 
Riera, clase id, Id,

31. PropleUrio D. José Bierft y Ma

yans, vecino de id,, finca Can Pep Riera, 
clase id, id.

32. Propietario D. José Tur y Ma
yans, vecino de id., finca Can Pep Riera, 
clase id. id.

33. Propietario Herederos de D. José 
Mayans Ferrer, vecino de id., finca 
Cao Pep Riera, clase id. id.

34, Propietario D. Juan Roig y Sena, 
vecino de id., finca Can Pep Riera, oíase 
id. id.

35. Herederos de D. Bartolomé Ma
yans Mari, vecino de id., finca Can Pep 
Riera, clase id. id.

36. Propietario D. José Riera y Ma
yans, vecino de id,, finca Can Pep Riera, 
clase id. id.

37. Propietario D, Bartolomé Esoan
dell y Guasp, vecino de id., finca Can 
Chumen del Farré, clase id, id.

38. Propietario D, José Riera Mayans 
vecino de id., finca Can Pep Riera, clase 
id. id.

39. Propietario Herederos de D. José 
Mayans Ferrer, vecino de id., finca Can 
Juauet Mayans, clase id. id.

40. Propietario D.a Catalina Mayans 
Guasp, vecino de id., finca Can Juauet 
Mayans, clase id. id.

41. Propietario D. Bartolomé Mayans 
Juan, vecino de id,, tinca Can Juan den 
Mayans, clase id. id.

42. Propietario D. Vicente Costa y 
Ferrer, vecino de id., finca Cau Jaume 
den Costa, clase id. id.

43, Propietario D, Juan Cosía Riera, 
vecino de id,, finca Cau Jaume dan C^sta, 
ciase id. id.

44. Propietario D. Jaime Ferrer Jaun, 
vecino de id., finca Can Jaume des Camp, 
ciase id. id.

45. Propietario D. Juan Torres Ma
yans, vecino de id., finca Can Puchet, 
clase id. id.

46, Propietario D, Vicente Torres 
Escaudell, vecino de id., finca Can Juan 
des Puig, clase id. id,

47. Propietario D. Viceate Cosía Es
canden, vecino de id., finca Can Costa, 
clase id, id.

48, Propietario D. Antonio Torres Ma
yans, vecino de id,, finca Can Juan des 
Puig, cíase id, id.

49. Propietario D, Vicenta Torres 
Escanden, vecino de id., finca Cau Juan 
des Puig, ciase id. id.

50 Propietario D. Antonio Mayans, 
vecino de id„ finca Can Juan des Puig, 
oíase, id. id.

51. Propietario D. Vicente Torres Es
canden, vecino de id., finca Cin Juan 
des Puig, ciase id. id,

Núm. 1716
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Queda abierto el pago de alquileres ds 
los edificios de las Escuelas públicas de 
este Municipio correspondientes al primer 
semestre del corriente afio,

Lo que se anuncia ai público para co
nocimiento de los interesados.

Palma 20 de Julio de 1912,—El Alcal- 
dj, Antonio Pon.

Núm. 1706
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
En el próximo afio de 1913 y con arreglo 

á lo preceptuado en el artículo segundo de 
la Ley de cinco de Agosto de 1907, debe 
rrocederse á ¡a renovación ordinaria de loa 
Fiscales Municipales y Suplentes corres
pondientes á los pueblos que á continua
ción se expresan.

Partido de Lbiia
Formentera, Ibíza y Sau Antonio,

Partido de Inca
Alaró, Alcudia, Bínisalem, Buger, Oam- 

panet, Costiix, Escorca, Inca y Lloseta.
Partido de Mahón

Alayor, Cindadela, Perrerías y Mahón, 
Partido de Manacor

Artá, Oampos, Oapdepera, Felaníix, 
Manacor, Montuirí y Petra. '

Partido de Palma
Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Bufiola, 

Calviá, Catedral, Deyá, Espolias, Estábil
mente y Eetailenchs,

Lo que se hace público por medio del 
Bo l b t in  Of ic ia l  de esta Provincia para 
que antes del quince del próximo mes de 
Agosto los que aspiren á dicho cargo 
puedan presentar en la Secretaria ds Go
bierno de esta Audiencia sus insianciae 
con los comprobantes de las condícíonea 
y méritos.

Palma 22 de Julio de 1912.—Jaime 
Serra, Secretario —V.e B.®—Gimeno.

Núm. 1639
Lista definitiva de los Jurados que han 

de funcionar desde primero de Septiem
bre próximo á treinta y uno de Agosto 
siguiente.

Partido Judicial de Hauacor
Gabeaas de Familia

As t a
D. Domingo Estados Servera

Francisco Foríeza Pifia
Clemente Garau Pascual
Pedro José Munianer Llull
Sebastián Aloma Sancho
Cristóbal Ferrer Servera
Antonio Esteva Esteva
Gerónimo Ginard Sureda
Antonio Bienes Mestre

CAmpo s
D. José Bailester Mas 

Podro Cáfaro Molí 
Juan Lladó Aloma 
Mateo Obrador Roig 
Antonio Prohsns Bennasar 
Antonio Salom Bailester 
Bartolomé Biauoh Lladó 
Gabriel Mesquida Mas

Oa pd e pe b a
D. Mateo Melis Melle

Antonio Caldentey Sancho
Antonio Vaquer Mol!
Juan Moyá Terrasa
Juan Celdeníey Molí

-- . ...
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2 Fel a nit x
D. Juan Soler Meetre

Salvador Vidal ValldepradinM 
Bartolomé Ramón Obrador 
Mateo Surada Caldentey 
Miguel Caldentey Obrador 
Salvador Picó Pifia 
Antonio Pon Soler 
Juan Mae Tauler 
José Fnster Valle
Guillermo Peraltó Santandreu 
Jaime Roeselió Vaqner 
Bartolomé Vich Bennaear 
Luis Planas Bordoy 
Pedro Oliver Obrador 
Antonio Bennaear Sufier 
Cristóbal Pioó Miró 
Jaime Meeqmda Roeaelló 
Nicolás Fenagut Adrover 
Francisco Riera Maymó 
Miguel Reas Bennasar 
Miguel Obrador Vidal 
Gabriel Alzamora Tauler 
Antonio Nadal Masutti 
Pedro Aman Vadell 
Cristóbal Picó Pifia 
Antonio Ramíe Ferragut

Ma na coe
D. Antonio Mora Roig 

Miguel Fullana Fullana 
Juan Juan Ver día 
Julián Muñoz Ortega 
Juan Sureda Munar 
Miguel Vidal Vadell 
Sebastian Ribot Ordinaa 
Lorenzo Gomila Lluli 
Melchor Nadal Santandreu 
José Fuster Fuster 
Pedro Perelió Mora 
Antonio Nadal Pascual 
Sebastián Reselló Patera 
Pedro José Mora Catalá 
Bartolomé Nadal Lluli 
Juan Nadal Santandreu 
Gabriel Prohens Torrena 
Antonio Lluli Adrover 
Melchor Sansó Mas 
Miguel Fons Amer 
Juan Picó Bonnín 
Jorge Vidal Pont 
Juan Pascual Monjo 
Sebastian Roseuó Riera 
Pedro José Font Fullana 
Rafael Pascual Galmés 
Juan Pomar Esteva 
José Fuster Pomar 
Antonio Fiol Domenge 
Maximino Ramou Tur 
Antonio Ochogavia Mas 
Gabriel Bosch Blanquer 
Bernardo Vadell Galmés 
Pedro Perelió Gomila 
Bartolomé Pastor Morell 
Pedro Juan Santandreu 
Antonio Muntaner Ferrer 
Antonio Mesquida Pascual 
Bartolomé Juná Adrover 
Ramón Febrer Servera 
Rafael Fuster Pomar 
Tomás Bosch Soler

. Ramón Galmés Ribot 
Miguel Oliver Caldentey 
Miguel Gayá Bestard

Mont uibi
D. Gabriel Cerdá Mirailes 

Miguel Sastre Casteilá 
Miguel Cloquell Miralles 
Bartolomé Pomar Pomar 
Rafael Poco vi Aloy 
Antonio Cerda Jordá 
Miguel Miralles Sastre 
Gabriel Sampol Saetre 
Antonio Fuster Miró 
Jaime Miralles Bufi0|a

Pet r a
D. Miguel Morey Magraner 

Antonio Riera Serta 
Juan Calvó Riutord 
Miguel Vives Domenge 
Juan Galmés Andreu 
Sebastián Rubí Magraner 
Miguel Baroeió Gomia 
Pedro José Rullan Torres 
José Bonnin Miró 
Pedro José Vanrell Frontera 
Antonio Galmés Rigo 
Jaime Rullan Torres 
Sebastián Ribot Bauzá

Por r er a s
D. Rafael Balleatar Bíanch 

Clemente Garau Mora

I
D. Juan Llaneras Juliá 

Mateo Escáner Sitjar 
Jaime Mora Sitjai 
Bartolomé Baroeió Escariar

Sa n Jua n
[ D, Antonio Sastre Gari 

Francisco Alzamora Gaya

1
 Guillermo Barceló Gual 

Antonio Fernandez Rosselló 
Miguel Gayá Matas 
Juan Bauzá Bauzá

Sa n Lor enzo

D. Bernardo Pascual Febrer 
Jorge Pont Riera 
Juan Ferrer Nadal 
Juan Galmés Riera 
Miguel Busquets Salóm 
Juan Galmés Ordinas 
Juan Galmés Suieda 
José Riera Nicolao

Sa nt a Sy
D, Lucas Ciar Olive?

I
 Pedro Tomas Sufier 

Refaei Bonet Rigo 
Miguel Morell Puigrós 
Andrés Bonet Bonet 
Jaime Llambisa Ferrer 
Mateo Escalas Palmer

Son Ser ver a
D. Juan Nebot Nebot 

Miguel Lluli Jaume 
Jaime Tous Lüteras 
Miguel Andreu Tous 
José Miró Picó

VlLLAFRANCA 
D. Guillermo Bover Munar 

Juúü Bauzá Suifeda

CAPACIDADES
AR.rÁ

D. Julián Garrió Muntaner 
Juan Juan Oliver 
Nicolás Cassllas Pujol 
Ju«*n Amoiós Alzamora 
Juan Quetgias Tauler 
Gabriel Moyá Servera 
Andrés Sureda Sancho 
Guillermo Blanes Massanet

. Ca mpos
D. Lorenzo Servera Bosch 

Juan Mas Mesquida 
Pedro Aloo Coii 
Miguel García Rigo 
Lorenzo Mas Lladó 
Damian Talladas Mae

Ca pdeper a
D. Mateo Sirer Font 

Antonio Llabies Ginard 
Bartolomé Aioina Terrasa 
Esteban Meiis Massanet 
Juan Sancho Espinosa 
Sebastián Font Sancho 
Miguel Molí Fiaquer

Fel a mit x
D. Damian Ramón Vidal 

Mateo Caldentey J uan 
Juan Liodrá Obrador 
Bartolomé Nicolau Oiiver

Ma na uor
D. Jnun Galmés Maioerti 

Jaime Gil Coll 
Lorenzo Onver Nadal 
Mateo Riera Morey 
Andrés Galmés Aicover 
Maleo Soier Salas 
Pedio Riera Galmés 
Jaime Perelió á íoou b 
Miguel Febrer Juan 
Andrés Juan Mas 
Gabriel Ferre* Vidal 
Bartolomé Bonet Mae 
Domingo Truyol Munar 
Francisco Oliver Femandez 
José Oliver Biliouh 
Juan Servera Camps 
Guillermo Puerto Noguera 
Juan Bartolomé Bosch Jaume 
Bernardo Morey Fuilana 
Cosme Patera Bauzá 
Bartolomé Marcó Mas 
Anionio Bosch Jaume 
Fr . i * ' j । lV «1 ■ G i n) 
Juan Fntlana Galmés 
Antonio Amer Liodrá

Mont uiRi
D. Bartolomé Ferrando Obrador 

Juan Ferrando Obrador 
Bartolomé García» Lladó

D. Juan Sooias Miralles
Juen Jordá Miralles
Juan Garau Bufiola

Pet r a
D. Antonio Llinás Mascaré 

Gerónimo Rollan Torres 
Juan Riera Alcover 
Sebastian Roca Mestre 
Antonio R-utord Riutord

Por r er a s
D. Juan Soler Bauzá

Sa n Jua n
D. Juan Gayá Bauzá

Joaquín Bauzá Gayá 
Antonio Bauzá Gayá 
José Font Bauzá 
Pedro Joeé Bou Bauzá

Sa n Lor enzo
D. Bartolomé Mestre Miguel 

José Jaume Planisi 
Miguel Femenias Galmés

Son Ser ver a
D. Jaime Lluli Lluli

Anotnio Lluli Lluli 
Miguel Morey Expósito 
Antonio Miró Picó

Sa nt a ñy
D, Miguel Vila Salom

Palma trece de Julio de 1912,—Jaime 
Serta, Secretario.—V.° B.°.—El Pre
sidente, Aetudilio

Núm. 1713
D. Julio de Torres g Gisbert, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad.
Eu virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de D. Andrés 
Nicolau y Nadal, y litis socios, en los au
tos ejecutivos que siguen por la vía de 
apremio por sote la Secretaria del que re
frenda contra D. Leonardo Oliver y Mo- 

j rsgps y D.a Concepción Moragas y Eme; 
se sacan a pública subasía por término de 
ocho dias ios bienes muebles; efectos y de
más enseres que se detuiiarau existentes 
en la casa princlpat número cincuenta y 
dos de la calle de Montasión de esta ciu
dad y en las diferentes habitaciones de la 
misma que ss expresarán, para con bu 
producto pagar á la parta ejecutante lo 
que aciedita por c. pita!, intereses y 

icoetas.
Sala de entrada

l.° Un reloj antiguo con caja 
de madera pintada, justiprecía

Pesetas

do en. / . 15'00
2.° Cinco cuadros pintados 

al oleo antiguos con marco dora
do varios umafios. z . 10‘00

3 .® Cinco sillas de las llama
das ue «repos» con asiento y res
paldo de cuero. ,

4 .® Dos commnas de madera 
con piedra de marmol y macete
ros imitación mayólica, .

10'00

6‘00
5.® Una mesa de las llama

das «bufet» antigua sobre la cual 
hay una arquilla con ios cajones 
vacíos y encima de ia misma un 
Bauto Ue barro, , 30'00

En la Sala de la chimenea 
6,° Dos leñeros de madera 

forrados de teia. . 2*00
7.° Dos sillas plegables con 

asiento y respaldo de yute, , 5*00
8.° Dos mesitas rinconeras al 

parecer de caooa, . 3'00
9,° Un cuadro marco dorado 

con cristal ovalado y la imagen 
Ue San Antonio ue relieve. . 5'00

1U. Un pié para chimenea de 
hierro colado con tenazas y pala. 2'50

11. Un portier de yute con su 
armazón ue madera. . 2'00

12, Una mesa al parecer de 
nogal forma ministro pequeña. , 20'00

13. Una carpeta para escribir 
usada. • 0'25

En el comedor
i 14. Seis sillas de madera eu- 
| torculada ó curvada con asiento 
. de regiUa. 12'00

15. Ocho sillas madera nogal 
con asiento y léspaldo de cartón 

j repujado, • 30'00

Pnetu
le. DOS Billas P^qo^fiRP Ha  

madera blanca con aaiciao de
enea. ,

17. Una mesa para comedor 2*00

de las llamadas colisas, antigua, loo'nn
18, Uoa mesa madera blanca 

pintada con dos cajones, antigua,
19. Dos cortinas yute portier 

coa armazón de madera. ,

5'00

2'50
20. Treinta y seis tazas loza

de varios tamaños y colores. , 
21. Veinticuatro platillos lo

za también de varios tamaños y 
colores. .

1*50

1'50
22. Una azucarera de cristal

usada. . 0'25
23. Un frutero de Ídem, ,
24. Un jarro de ídem. .
25. Quince copad cristal de

0*25
0'25

varios tamaños. .
26. U^a vajilla loza fina, file 

te dorado y dibujos, compuesta

l‘6O

de Besante platos, dos soperas, 
cinco fuentes, una Balsera, doce
platos para postres y cuatro ra- 
banerua, e BOj

27. Cinco maicciinos anti
guos de loza. . 1'25

28. Uua vajilla de n o diario
compuesta de veintinueve pla
tos, diferentes tamaños, una 
fuente y dos fruteras. , 5'00

29. Dos bandeja*’ de metal 
blanco y una lámpar", . 1*00

En la cocina
30. Vemticuati-o plenos loza 

ordinaria. . 2*40
31. Seis fuentes . oza varios 

tamaños. . • 4'00
32. U-a sopera dw loza blanca
33. Dos cacerolas de hierro

0'50

colado. • 1'50
34. Dos cacerolas de batería. 0'50
35. Una fuente de batería . 0'25
36. Una cacerc’a ^3 Idem 0'25

grande. • 0'25
37. Un asador da ídem .
38. Once ollas de hierro co

0“25

5'00lado de difereniee tamaños. .
39. Dos cacerolas de hierro 

fcbitóüado con mango. . 0*25
40. Una cocina para gr e con 

dos hornillos. • 0'50
41. Dos sartenes. . 0'50
42. Doca jicaras de loza. .
43. Cinco vasos de crisúii

0'50

0*25 
Q'óO 
0‘25

grandes, .
44, Dos potes madera para sal
45, Una cafetera de batería.
46. Dos cacerolas da batería

con mango, •
47. Una mesa da madera 

blanca con un cajón. •

u -v

1*50
1-00 
1-5048. Otra mesa ídem ídem. .

49. Un almirez de piedra. •
50. Dos sillas con asiendo de0‘50enea. •

En el porche 0'25
51, Uu pozal de zinc. •
52. Una alfombra de 'mo 0*25

queta. •
53. Ui brasero de latón coa 

pies y tapadera del mismo metal
4*00

54. Un aparador al parecer 
de caoba para comeñer con pie- 
dr$. mar mol. •

25‘00

55. üu arca macera blanca 
antigüe. •

2'00

56. ün cuadro mamo negro 
con dos üísks dorados. •

roo

57. Un catre de madera blan
ca, tele de alambre con colchen j-óO
de laae. -

58. Un tocado- pequeño con 1'50
espejo,

59. Una mesa de madera 
blanca pintada. •

60. Una mesa rinconera anti 1-üO
gua. . ¡

61. Dos campanas de cusía1 
para floreros con su pie de m8* 0-ó0
dera. '

62. Un lavabo ue hiurro con 
su palangana y jabonera de ba 0'5°
tería. '

63. Una cortina ue yute con 
varilla de hierro. *

0'^

En el cuarto dormitorio
\ 64. Un ropero con IuüA bifló* 80'0»

lada forma moderna e

M.C.D. 2022



Pesetas
65. Una mesa de noche con 

piedra marmol. . 10'00
f 66. Un Crucifico con pie y 
croz de madeja. . 3'00

67, Cuatro sillas pequeñas 
con asiento da enea. . 6'00

Sala 1.a
68. Dos balancines de c^oba 

con asiento y respsido ¿y rejilla. 15'00
69. Dos babalancines da made

ra blanca torneada con asiento y 
respaldo de torciopelo. . 15'00

61, Un sofá y seis banquillos 
de caoba con asiento forrado 
yule varios tamaños. . 15*00

71. Un piano antiguo con su 
taburete. . 25'00

72. Dos mesitas rinconeras. . 4'00
78. Dos floreros marisco con

campana de cristal, . 5'00
74, Seis jarrones varios ta

maños y formas, , 6'00
75. Unquinqué para petróleo. 2'00
76, Una figurita de latón pie

Idem, । 1'50
77, Un cuadro grande anti

guo pintado al óleo con marco 
dorado, . 10'00

78. Dos cuadros oleografías 
marco dorado. . 5'00

79. Un portier y dos cortinas 
de yute con su armazón. . 5'00

80. Una mesita centro de no
gal. . 8'00

81. Dos sillas de nogal bajas 
con asiento de yute. . 4'00

82. Una alfombra de yute 
que ocupa todo el perímetro de 
la sala, en buen uso. . 6'00

83. Un aparato para gas de 
latón con tres mecheros, , 4'00

En la 2.a sala
84. Unasílleria compueetade 

un sofá y doce billas da caoba 
forradas de utrach encarnado. . 125'00

85, Dos sillones de caoba fo
rrados de utrech encarnado. . 15'00

86, Un almohadón de raso 
blanco con bordados de colores. 10'00

87' Una mesila Ja cenko an
tigua barnizada de negro. . 2'00

88. Dos billas bajas de nogal 
tapizadas. . 5'00

89, Dos Ídem ídem con res
paldo ac guiar pintadas de color 
oro. . 10'00

90. Cauíro columnas de yeso 
con cuatro jarrones imitación 
mayólica con plantas artificíales 
cada uno. . 12'00

91. Una mesa cónsola con in-
ctastaciones con un cajón vacío. 25'00 

92. Un espejo marco dorado
grande. । 25'00

93. Dos jarros de cristal vio
leteros con adornos y filete do
lado, . 2'00

, Pwui f—ew
107. Dos eofás y dos sillas de estampa de papel representando

nogal forradas de yute color rosa. 60*00 la Inmaculada. . 3'00
108. Un tarjetero pie déla- 156, Dos banquillos dorados

ton y plato imitación mayólica,. 1'00 de piel color ve'de. . 15'00
109. Un ropero de nogal con 157. Dos sitias plegables con

tres lunas. . 700'00 asiento y respaldo de yute. . 3'00
Y dent -o del mismo ropero: 158. Una rinconera de caoba, 1'00
110. Un vestido de seda ne- 159. Tres cuadros marco cao-

gre para suñora. , 3*00 ba con cristal y estampas de pa-
111. Otro vestido para seño- peí. . 1'50

ra de seda blanca. . 10'00 160. Un lavabo de nogal mo-
112. Una americana de pofla derno con espejo, dos cajonee,

negro para caballero. . 2'00 cubo y en uno de los dos cajones
113. Un estuche con juego hay dos abanicos y cuatro estu-

trinchaute y pala de plata ai pa- ches vacíos. . 150'00
recer. . 9'00 161. Dos tohalleroe de nogal 3'00

114, Dos estuches con juego 162, Un violetero de latón
trinchante sin pala también de con una figurita forma velocípedo 0*50
plata. . 10'00 163. Un cofre pequeño vacio 1'00

115, Un estuche con una do- 164, Un lavado con dos oo-
oena de tenedores de plata. . 20*00 fainas de loza una encima y otra

116. Un estuche para dos deb-q i y varios utensilios de
libros y solo hay uno. . 3'00 orislil. . 13'00

117, Otro estuche con petaca 165. Dos perches para ioh»*
y fosforera de metal. , 1'00 lias, . 0'25

118. Una caja cartón con dos 166. Una cortina persiana. . 1'00
pares guantes y un ramo de 167. Un mapa de Mallorca
azahar. . 2'00 antiguo. . 1'00

119. Oiuco cajas cartón va* 168. Un portier de yute con
ciaa varios tamaños. . 0*25 armazón de madera. . 1'00

120. Ocho estuche para joyas 169. Tres paraguas, dos en
todos vacois. . 1'00 buen estado y otro muy usado . 2'00

121. Tres cajas cartón conté- 170. Seis sombreros de seño-
nkndo un abanico cada una. . 3*00 ra usados. . 2'00

122, Una caja cartón con un 171, Una percha de madera
camino de mesa, . 5'00 blanca con seis colgadores. . 0'50

123. Nueve pares de medias 172. Una mesita de n oche
1 de algodón para señora. . 5'00 con piedra mármol. . 1'50

124, Tres paree medias de 174. Una mesa madera blan-
sada para Ídem. . 7'50 cacon piedra mármol para la-

125. Nueve tohallitas para vabo. . 1'50
1 peine varios tamaños. . 2'25 174, Tres perchas varias for-
I 126. Seis bolsas para peine. 1'50 mas. . 1'00
¡ 127, Un chal blonda negro . 20'00 175. Una cómoda de caoba

128. Dos velitos para snm- coa cuatro cajones. . 7'00। broro. . 0*20 Dentro de la misma
129. D¡e. y siete p«tB!oneB 176. Seis pa,eB d, oaloetines. V50

i blancos con adorno para señora. 34*00 177 t t ».130. Seisoubrecorsésbleneoe 6-00 h.1n7i; Une maQlula b!ocda
131. Un cubrecorsé de color. 1'00 ‘ 17q  * Mnava namLaD nara «q *132. S.ietohsli.Bíueas. . 6'00 Naeve oamisas para se-

i Ocho tohallae bordadas. 2‘00 7g Seis ohambree. 6-00
134. Vemte y .ooho enaguas 180 n inador- , pbq

bltucas con adorno. . 70 00 8L aoaPtohlll,. , roo
135. frelnta y una piezas, 182 üo cab„00raé, , r25

entra chambras, matinés y per- 183 y volante de aeda
nadores. . <5 uu , . r , q (^q

136. Cincuenta y aa6ve ca" 9-nim 184. Dos camisas para caba-
misas para señora con adorno . 2oUUU .. r

; 137. Ciento siete pañuelos 1&¿ DoB oaIzonoiUo8 para
í bolsillo para señora vanas clases .dem r 1'25

a 25 00 186‘ Seis estuches vacíos. . 1'00
138. Tres gorras de dormir 187 üna colllna glaode de। puia■ señora. . algodón con varilla de hierro. . 0'25
139. Un cortinaje g y -e - Un cuadro marco dora-

lor rosa con su galena y abraza- do con eslamps. . 2‘00
00 189, Dos cortinas de algo-

Sala 1.a don con su varilla de hierro. . 0'50
94. Un neceser incompleto 1 140, uuatro colanas mancas

Errado de peluche. . 2'00 | cubrecamas . 6‘00 Suman las precedentes ciento
95. Un marco dorado grande 1 141. Diez y siete sábanas va- _ ochenta y nueve partidas. . dUZS bU

ain tela. • 10'00 | ríos tamaños y ciase. • 35*00 *■*==*
96, Un centro y dos jarrones i 142. Diez y siete toballas va- Lft Babasta se verifieará bajo las con-

imiución mayólica. . 3'00 I lias clases y tamaños. . 17'00 dicloüe8 siguientes el dia cinco de Agosto
97, Una Virgen del Pilar de 1 143. Catorce servilletas va- próximo á las diez en loe estrados de este

Pista coa pie del mismo metal | ríos tamaños. • 3'50 Juzgado.
que mide en junto cuarenta cen- | 144. Tres manteles, . 3'00 a ¿a venta se verificará en un solo
tetros de alio . 20'00 | 145. Un camino de mesa. . 1'50 iotei

98. Una araña de cristal del 146. Cuatro trapos de cocina 0'25 Los muebles y demas bienes des
centro del techo de la sala. . 5'00 | 14^. Liez y siete fon a e o iiío s  estarán de manifiesto para que pue-

99, Un armazón madera para almoneda. __ . ® dan examinarlos los que deseen tomar
Cotiinaa. • 4'00 ? 148. Nueve fundas de ei o- le Bnbasta, durante los tres últí-

100. Una alfombra que ocu- | haua mas pequeñas. . 6 00 m0B dÍM8 ftl 8eaajftdo de diez á doce de la
Pa todo el perímetro de la sala. 5'00 | 149. Un cubrecamas de «m . 2 00 maQanft en ¡a oa8a donde se encuentran

101. Cita mae pequeña. . 2'50 | En la a^co^a cajle ae Montesión, número cincuenta y
En el cuarto del ropero i 150. Una cama de uogal mo- d°6 Piso primero.

102 Una mesita de nogal 1 derna para matrimonio cou so- 3.a No se admitirán posturas que no
antigub • l'00 I Qn colchón de lana, dos cubran las dos terceras partee del total

Dentro de ella se encuentre: sábanas, una colcha blanca, tres justiprecio.103 Trece cuchillos con man- 1 almohadas y dos mantas de lana. 225*00 4. Para tomar parte en la subas.a de*
go de plata y tres cucharitas 151. Dos banquillos forrados berán los iloiiadoias consignar previa-
larabie i de plata; tres cuchadlas, 1 de piel color verde. . 15*00 mente en la mesa del Juzgado ó en el es-
dos tenedores y ína cuchara de 152. Dos mesitas de noche tablecimiento destinado al efecto, una
metal blanco • 36'00 | con piedra mármol. • 60'00 cantidad igual por lo menos al diez por

104. Unápaimatoria también 153. Una alfombra que ocu- ciento efectivo del valor de los bienes que
de niaía . 4'00 | pa todo el perímetro del cuarto . 2'00 sirve de tipo para la subasta sin cuyo re-

105 Una baudejita y horquí- 154. Una botella, vaso y pía- quisito no serán admitidos, devolviéndose
Ha lambían de plata. . 4'00 | lo de cristal floreado. * 0'50 dichas couslgnaciones á sus respectivos

106 Una mesita cenko de 155, Un cuadro con cristal dueños acto continuo del remate, excepto
, 25'00 1 marco negro con filete dorado y I le que corresponda el mejor postor, le

8
onal ee resolverá en depósito como ga
rantía del oamplimlento de en obligaoión 
y en sn caso como parte del precio de la 
venta.

5.a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar el despósito prevenido en la condición 
anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
eo la referida subasta en los estrados de 
este Juzgado el cinco de Agosto próximo á 
as diez, sitio y fecha señalados para el 

remate, eo la inteligencia de que dichos 
llenes se adjudicarán al que ofrezca me- 
or postura siendo legal con sujeción á las 

condiciones anteriormente expresadas.
Palma diez y siete de Julio de mil 

novecientos doce.—Julio de Torres,—An- 
e mi, Antonio Tomás.

Núm. 1687
Don Antonio Bergaliy Maig, jfw» de pfi» 

mera Instanáa del Partido de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en reso- 
ución de esta fecha dictada á solicitud 

del Procurador D. Gabriel Orilla en re- 
iresentación de Don Antonio Rotjer y 
íarqués en los autos juicio ejecutivo con

tro D. Lorenzo Pone y Piris sobre pago 
de tres mil pesetas, intereses y costas, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias, precio de su avaluó y con las 
condiciones que se dirán, la finca embar
gada y justipreciada en los referidos au- 
;os, que se describirá, quedando señalado 
para que tenga lugar el remate, que asi 
como la subasta se celebrará sinmuhánea- 
mento en la sala audiencia de este Juzga
do y en el Municipal de Cindadela el dia 
veinte y dos de Agosto próximo y hora de 
as once.

Una tenería consistente en una finca 
paseo de San Juan de Ciudadeia, com
puesta de planta baja, principal y otras 
dependencias con un huerto, lindante por 
la derecha con huerto de Gabriel Euilana 
y á la izquierda y doiso con otra de here
deros de D. Tomás Salord, justipreciada 
en la cantidad de dos mil quinientas pe
setas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parle en la subasta 

deberán los iicitadores consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos ai diez 
por ciento efectivo del vaior de la finca 
que sirve de tipo pera la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolve- 
ráu dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se conservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del precio 
de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, 
las cuales podrán hacerse á calidad de 
ceder al remate a un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante
rior.

4 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca, coneisientes en una certifica
ción 111rada por el Sr. Registrador de este 
Partido, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Jozgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose á los iioita- 
dores que deberán conformarse con ellos 
y sin derecho a exigir ningunos otros, 
Después uel remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por ineufi- 
cíenoia ó defecto de ios títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subaata y remate y demás que 
ocasione la escritura de traspaso y los de 
trasmisión.

Dado en Mahón á quince de Julio á mil 
novecientos doce.— Antonio Bsrgail. —» 
P. 8. M.—Juan Bipoll,

M.C.D. 2022
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Núm. 1609

Depositaría de fondos municipales de Campos

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario} 
PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d i o a ja

Núm. 1648

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo
CUENTA del sestindo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d i o a ja  Peeetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre , .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

3754*94
4854*96

8609*90
4500*97

4108*93

Existencia sn mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue. .

410*93 
764-28

1175'21
411-48

763-73

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  o o n c bpt o s
SEGUNDA PARTE.— O o bs t a  po r  o o n o bpt o s

INGRESOS

1
2
8 
4
5
6
7
8
9

10

Propios...................................................
Montes. . . . . . . • • • • 
Impuestos............................  . . . .
Beneficencia...............................................  
Instrucción pública. . .......... . . •
Corrección pública.................................. 
Extraordinarios...................................  .
Resultas.......................................... • • . *
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas, . . .

1
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento. .
á Policía de seguridad
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..............................
Obras públicas.........................
Corrección pública. . . .
Montes.................................. .....
Cargas........................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...............................
Resultas......................................
Devoluciones...........................

Data pesetas.

Saldo del 
trieciue xxterioi

OpearcioDea 
ea eite trieeatre

TOTAL 
de laa operadonee

1
> > 2
> > > g

226‘26 226*25 452*50 4
» » » 5
» > » 6
» > > 7

1958‘00 » 1958*00 8
1794*83 » 1794*83 9
4628*71 4628*71 9257*42 10

> » »
8607*79 4854*96 13462*75_

1
1513*32 1211*83 2725'15 2
463*50 463*50 927*00 3

78*33 78*33 156*66 4
50'00 50*00 10000 5

200'00 112*00 31200 6
> > > 7
» 162*41 162*41 8
* » » 9

2547*70 2422*90 4970*60 10
» » ■ ■ * 11
» > * a
i » » 13
> > »

4852*85 4500*97 9353-82 -

INGRESOS

Propios. . . . . . . • • • 
Montea. . . ..................................
Impuestos, . .................................
Beneficencia.. ............................ .....
Instrucción pública. . . , . •
Corrección publica । . . . • •
Extraordinarios ....... 
Resultas.
Reoarso? legales para cubrir el déficit 
Reintegros................................. • •

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad. . . . . . 
Policía urbana y rara!......................  
Instrucción pública...................... .....
Beneficencia.........................................  
Obraa públicas. ....... 
Corrección pública..............................  
Montas..................................................
Cargas........................................  . .
Obra?, da nueva construc^1 ón. . . 
Imprevistos.......................................  
Resultas.............................................  
Ampliación. . . ...........................

Data pesetas . .

S*ldo del 
trieeette Aateriut

OperiaioBCi 
bb e»te triaieitie

TOTAL 
de lu operador

> » »
» » »

391*00 » 391*00
» » »
» > »
• » >
> * >

20*50 » 20*50
138500 764*28 2149*28

» » »
1796'50 764*28 2560*78

576*57 173*83 750*40
112*50 » 112'50
337*50 28*65 36615
185*00 » 18500
78'00 25*00 103*00
50*00 27*00 77*00

» * »
» » >

30*00 » 30'00
» > »

16*00 157*00 173'00
» » »
» * »

1 1385*57 l 411*48 1797'05^

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de ios libros de i» Depositaría.
En Campos á 30 da Junio de 1912.—El Depositario, Juan Mae.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Juan Lladó.—V.° B.°—El Alcaide, Antelmo Obrador.

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositan 
En San Lorenzo á 13 Jallo 1912.-E1 Depositario, Bartolomé Sareda.-Conforme.

El Secretario-Contador, Joan Nogaer.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Alemeñy.

Nüm. 1610

Depositarla de fondos municipales de Lloseta

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Cu en t a  d b o  a  ja  Peset».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anisrior............................
Ingresos en el trimestre de cata cuenta . ............................................. 3052*59

Núm. 1649

Depositarla de fondos municipales de Soller * ■#•****^111* I ~
CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.-CUEMTA DB OAJA __Pe‘^r
Existencia as ni pala; an fia leí triamfce anterior .................................  23357‘4b
Ingresos e^eliri uestte de e^ta cueuta . . . ..............................................________

3177*38

Existencia en mi poder para el trimeiire q w sigue.................................. 124*80^

SEGUNDA PARTB.—C jin t a  po r  o o n o bpt o b ____ __

INGR1SOS OpWaoloBei
3B eit« trimutxe

Saldo del 
iriewtie anterior

TOTAL 
le las operaciones

8 ímpuesioe..................................................

5 Initruoción pública.............................
6 Corrección pública ......
1 Exiraordínarioe ..................................
8 Resaltas...................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..........................   . . . .
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia. . "..................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes............................ ...........................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos.......................................... .....
12 Resultas.....................................................

»

»
> 
»
>
»
» 
>
i
»

8

555*50
»
> 
i
8
8

2497*09
»
»

555*50
»

» 
a
»

2497*09
»
>

3052*59 3052*59

>
•
» 
»
»
» 
» 
> 
» 
»

835*25

325*00
31*25

499*50
301*88

97*16
»

962*55

8
»

835*25 
»

325*00 
31*25

499*50 
301*88

97*16 
»

962*55 
»
» 
»

Data pesetas. . . » 3052*59 3052*59

Cargo . . .
Jata por pagos verificados ea igual trimestre . . . • 

Exietencia en m. pader para el irímestra que sigue . .

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  o o n c ipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
os «te trimestra

1 Propios, ..........
2 Mojíes, ..........
3 Impaaütoa................................... . .
4 Beneficencia..............................................
ó Instrucción pública. ......
6 Ooíísccióa pública..................................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas. ............................................ .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 

LO Ampliación............................................
Cargo pesetas. . .

»
8

757*05
»
»
»

43133*50
4000*00 

»

»
»

3549*62
774*00

»

51*75

16978*15

49890'55 21353*52

1
2
3
4
5
6
7
8

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia........................  
Obras públicas....................  
Corrección pública.. . . 
Montes..................................

9'Cargas................................... .....
10 Obras de nueva conetracción
11 Imprevistos..........................
12 Resaltas................................
13 Gastos del Censo. . . .

, 44710*93
, 14607*25

. 30103*73

TOTAL
1M opertd J<*

3549'62 
1531*05

51'75 
45133*50 
10978*1°

71244*0^,

3940*57
1412*50
4886*26

492*75
396*93

2121*29

12040*00
727*60
515*19

Data pesetas. . , ' 26533*09

722*53

3420*66

368*81
3023*30

1*50

6636*41

434*04

14607*25

4663‘10

8306'98 
492'7» 
765'7< 

•“S

-*ñ 

949*^

I La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depos^®gr 
En Soller á 9 Jqlio 1912.—El Depositario, Cayetano Rossalló,— Conforme.-"^

-UpreoadSMÍ«2rae.tóconforme ootiloqae recita de loalibro.de 1. Deponerle'. cretarlo-Conledor, Amador Can»le—V.° B--El Alcalde aocidenlal, D, Ceod^ 
En Lloeela á 6 Julio 1912.-El D^poeidafio , Miguel Boetard.-Conforma. -El Se- 1 Á "Z_ TipogrApid.

creutio Conledor, Miguel Fiol.-V.-B," -El Alctide, Miguel Beal, u I PALMA.-EsoraLA^n-OGBAriOA

M.C.D. 2022


